RESOLUCION Nº 059/08
  

Vistos:
Que doña ..., identificada con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a las Póliza de Seguro de Automóviles No. ...;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, habiéndose presentado el 28 de Abril de 2008, dentro del plazo reglamentario; siendo la decisión de rechazo de la aseguradora de fecha 22 de febrero de 2008;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia citada para el 09 de Junio de 2008;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que con fecha 13 de Febrero de 2008 en circunstancias en que se encontraba manejando su camioneta 4X4 de marca Nissan modelo X-Trail, año 2002 de placa ... por la Costa Verde , de pronto sintió que su vehículo comenzó a cascabelear y a bajar la potencia por lo que decidió no continuar por la subida de la avenida del Ejército sino tomar la bajada hasta llegar al grifo que está en la playa, pero lamentablemente el auto se detuvo y no funcionó más; 2) Que inmediatamente se comunicó con la empresa de seguros ... para solicitar una grúa pero como se hizo tarde el vehículo fue trasladado a su domicilio y desde allí, al día siguiente, al taller Maquinarias; 3) Que poco tiempo después se le informó el diagnostico respecto a los daños sufridos por su camioneta, informándole el taller que le había caído una piedra al radiador ocasionándole un orificio, el cual malogró el radiador y el condensador perdiendo de esta manera el liquido refrigerante, lo cual fue corroborado por personal de ...; 4) Que posteriormente se le informó que su vehículo había sufrido daños en el motor como consecuencia del recalentamiento; 5) Que finalmente la aseguradora y su broker le comunicaron que el siniestro iba a ser reconocido en un 30 % es decir solamente la reparación del radiador y condensador mas no del motor;
 Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que reconoce los hechos narrados por la reclamante respecto a las circunstancias en que se produjo el siniestro. 2) Que la reclamante solicitó que la compañía asumiera el costo de la reparación correspondiente a la totalidad de los daños que había sufrido su vehículo, como consecuencia de la ruptura del radiador y el condensador del su motor. 3) Que con fecha 22 de febrero de 2008 comunicó al broker de la reclamante,  ... Corredores de Seguro, que la compañía asumiría únicamente los gastos amparados bajo las  coberturas de las póliza de vehículos, esto es , el radiador y el condensador del vehículo y no los daños colaterales ocasionados a consecuencia exclusiva de la conducción negligente de la reclamante según lo establecido en el informe técnico de Nissan Maquinarias S.A., en el que se señala que la reclamante continuó conduciendo su vehículo aún cuando el tablero de instrucciones ubicado en la cabina del conductor le indicaba un exorbitante incremento en la temperatura del motor, hasta el límite de encenderse la luz de emergencia que reflejaba la pérdida absoluta de agua en el radiador…. 4) Que lo señalado debe ser concordado con el Capítulo III – Exclusiones establecidas en el condicionado general de la póliza de vehículos contratada por la reclamante, el cual señala: “ Este seguro no cubre los daños ocurridos al vehículo asegurado por haberse puesto en marcha y/o seguirse conduciendo después de ocurrido el accidente, sin habérsele efectuado las reparaciones necesarias de urgencia para no agravar el daño”. 5) Que los hechos mencionados además de ser reconocidos expresamente por Nissan Maquinarias S.A. han sido corroborados por la propia reclamante en su escrito de reclamo al señalar que continuó la marcha hasta tratar de llegar al grifo de la playa pero el carro se detuvo; 6) que por las consideraciones expuestas la compañía de seguros únicamente reconocerá el importe correspondiente a los daños directamente relacionados al accidente de tránsito, esto es, a la reparación del radiador y el condensador más no los daños sufridos por el motor;
Considerando:  
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

Que en su escrito de reclamo, la reclamante manifiesta que con fecha 13 de Febrero de 2008 en circunstancias en que encontraba manejando su camioneta 4X4 de marca Nissan modelo X-Trail, año 2002 de placa ... por la Costa Verde, de pronto sintió que este comenzaba a Cascabelear y a bajar la potencia y posteriormente luego de continuar la marcha este se detuvo y no funcionó mas;
Que la reclamante en ningún momento menciona haberse percatado del momento en que se produjo el hecho que originó el daño, es decir la caída de la piedra al radiador, sino simplemente se percató de la pérdida de potencia de su motor, lo cual acredita que entre la producción del hecho que originó el daño hasta que se detuvo el motor, el vehículo continuó avanzando; 

 

Que conforme a lo mencionado por la reclamante en su propio escrito de reclamo, desde el momento en que sintió que su vehículo perdió potencia, continuó conduciéndolo hasta que no funcionó más;

Que conforme a las Condiciones Generales, de la póliza de vehículos, en su capitulo III – EXCLUSIONES  se establece:
“Este seguro no cubre los daños ocurridos al vehículo asegurado por haberse puesto en marcha y/o seguirse conduciendo después de ocurrido el accidente, sin habérsele efectuado las reparaciones necesarias de urgencia para no agravar el daño”.

RESUELVE:      
Declarar infundado el reclamo de doña ...   en contra de ..., quedando expeditos los derechos de la reclamante ante otras instancias. 








Lima, 23 de junio de 2008
